
PODER JUDICIAL DE LA FEDERACION 

LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL 
LPN/SCJN/DGRM/004/2023 

Contratación de Servicio de Mantenimiento 
y soporte técnico de Proactivanet 

Acta de la sesión pública de fallo, llevada a cabo de conformidad con lo establecido en los artículos 77 y 78 
del Acuerdo General de Administración XIV/2019, del Comité de Gobierno y Administración de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación. 

Siendo las trece horas siete minutos del dieciocho de diciembre del dos mil veintitrés, en las instalaciones de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, en el Salón de Usos Múltiples de la Dirección General de Recursos 
Materiales, ubicado en Calle Bolívar número 30, cuarto piso, colonia Centro, código postal 06000, Alcaldía 
Cuauhtémoc, Colonia Centro de la Ciudad de México, se encuentran presentes por parte de este alto tribunal: 

Representante Área 
Lic. Adriana Hernández López Dirección General de Recursos Materiales 
Lic. Max Garibay Mancera Dirección General de Asuntos Jurídicos 
Lic. Maria del Rosario León Chávez 

Dirección General de Tecnologías de la Información lng. Gerardo Garrido Aguilar 

Lic. Maria del Rocío Perez Mina Dirección General de la Tesorería 

A efecto de notificar el fallo de la presente Licitación Pública Nacional, con fundamento en el artículo 78 del Acuerdo 
General de Administración XIV/2019, del Comité de Gobierno y Administración de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación y en cumplimiento a lo instruido por el Comité de Adquisiciones y Servicios, Obras y Desincorporaciones, 
en su vigésima tercera sesión ordinaria, celebrada el quince de diciembre de dos mil veintitrés, procede a notificar 
el fallo, en los siguientes términos: 

SE HACE CONSTAR 

Acuerdo: Con base en las documentales presentadas bajo la responsabilidad de la Dirección General de 
Tecnologías de la Información y la Dirección General de Recursos Materiales, con fundamento en los artículos 21 
fracción XXI, 77, fracción II del Acuerdo General de Administración XIV/2019 y 8° de la Ley Federal de Austeridad 
Republicana el Comité autoriza de manera unánime la emisión del fallo de la Licitación Pública Nacional 
LPNISCJNIDGRM/004/2023 para la contratación del Servicio de mantenimiento y soporte técnico de Proactivanet, 
adjudicando por presentar propuesta que obtuvo resolución favorable en los dictámenes exigidos por la 
normatividad aplicable, resultando en consecuencia solvente, a: "Practix4business, TI, Servicios, Consultoría y 
Mejores Prácticas, S.A. de C. V. ", por el periodo del 1 º de enero al 31 de diciembre de 2024, por un monto total de 
$5,042,330.04 (cinco millones cuarenta y dos mil trescientos treinta pesos 041100 M.N.) más /VA. 

De conformidad con lo establecido en el artículo 169, fracción II del Acuerdo General de Administración XIV/2019 
el prestador de servicios deberá presentar la garantía de cumplimiento correspondiente. 

Finalmente, se precisa que los importes correspondientes al ejercicio fiscal 2024 estarán sujetos a que este Alto 
Tribunal cuente con los recursos presupuesta/es destinados para tales efectos, de conformidad con lo establecido 
en el artículo 39, fracción fil del Acuerdo General de Administración XIV/2019 y 35 de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaría, sin que la falta de éstos origine responsabilidad p ra la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación. 
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Por la Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Representante 

Lic. Adriana Hernández López 

Lic. Max Garibay Mancera 

Lic. Maria del Rosario León Chávez 

lng. Gerardo Garrido Aguilar 

Lic. Maria del Rocío Perez Mina 

Se adjunta a esta acta, como Anexo 1, el resumen de valoración de las propuestas recibidas, conforme a los criterios 
de evaluación indicados en las bases del procedimiento. 

CONSTE 

Que se da por notificado el fallo de la presente licitación y, previa lectura del acta, firman los que en ella intervin ieron 
para los efectos procedentes. 

Por lo anterior, siendo las catorce horas quince minutos del día en que se actúa, se da por concluido este acto. 

Razón social 

Por las empresas participantes 
(Reciben copia del acta) 

Nombre 

Practix4business, TI, Servicios, consultoría y José Guillermo lrigoyen 
Mejores Prácticas, S.A. de C.V. Guerrero 

Firma 
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Empresa 

Practíx4busíness, TI, Servicios, 
Consultoría y Mejores Prácticas, 

S.A. de C.V. 

CRC de México, S.A. de C.V. 
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ANEXO 1 

RESUMEN DE VALORACIÓN DE LAS PROPUESTAS RECIBIDAS 

Legal Financiero 

Favorable Favorable 

Favorable Favorable 

Resultado de los Dictámenes Resolutivos 

Técnico 

Favorable I No favorable 

Partida 
Única 

Partida 
Única 

Económico 

Favorable I No favorable 

Partida 
Única 
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